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PROGRAMA DE MEDICAMENTOS ESENCIALES, 
CENTRAL DE APOYO LOGÍSTICO 

  

ACTA NO. 2023-0018, REFERENTE A LA ADJUDICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE COMPRA 
MENOR REF.: PROMESE/CAL-DAF-CM-2023-0017, PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIOS 
DE MANTENIMIENTOS PREVENTIVOS, CORRECTIVOS, REPARACIONES Y CAMBIOS DE 
PIEZAS POR 12 MESES PARA MONTACARGAS. 

En la ciudad de Santo Domingo Norte, República Dominicana, a los Veintiocho (28) días del mes de 
febrero del año dos mil veintitrés (2023), se han reunido los señores: Licda. Georgina Victoriano 

Moreno de Furniel, Directora Administrativo y Financiero e Ing. Miguel Ramón Iñiguez González, 
Enc. Depto. de Compras y Contrataciones; con un único punto de agenda: Decidir y aprobar sobre la 
Adjudicación del Procedimiento de Compra Menor Ref: PROMESE/CAL-DAF-CM-2023-0017. 

Para celebrar este proceso se invitó a los siguientes oferentes: 

  

  

        

1 | Cebas, SRL 131117262 

2 | Adoquin Enterprises, SRL 130933014 

3 | Grupo IQ, SRL 130682178 
  

En cumplimiento a lo establecido en la ley 340-06 sobre compras y contrataciones sobre Bienes y 
servicios, obras y concesiones, su reglamento de aplicación No. 543-12, se procede a dar apertura a las 
ofertas recibidas de manera física y por el portal transaccional para el proceso indicado en la referencia, 
siendo las ofertas económicas las que se detallan a continuación: 

1 Deseret Services, SRL RD$S 1,149,320.00 

2 DSETA GROUP, SRL RD$ 974,342.52 
  

          

CONSIDERANDO: Que al analizar la oferta presentada por el Oferente/ Proponente: DSETA 
GROUP, SRL, se pudo determinar qué no presento todos los documentos solicitados en las 
Especificaciones Técnicas elaboradas para este proceso, lo cual quedan DESCALIFICADA, bajo el 

criterio de evaluación CUMPLE/ NO CUMPLE. 

Los documentos omitidos y que no cumplieron fueron los siguientes: 

1. Registro de Proveedores del Estado (RPE) con documentos legales-administrativos actualizados, emitido 
por la Dirección General de Contrataciones Públicas. (ACTUALIZADO), debe tener el rubro acorde a la 
naturaleza del presente proceso. NO CUMPLE, no cuenta con el rubro acorde a este servicio. 

1
 

Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), donde se manifieste que el Oferente 
se encuentra al día en el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social. (ACTUALIZADO). NO 

CUMPLE, Certificación vencida. 

na
 

Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), donde se manifieste que el Y 
Oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones fiscales. (ACTUALIZADO). NO CUMPLE, 

Certificación vencida.
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6. Certificación emitida por Industria, Comercio y Mipymes (NO SUBSANABLE). NO CUMPLE, La 
certificación está vencida desde el 14 de julio del 2022. 

  

7. Constar con un mínimo de 5 años de experiencia en servicios similares, con la finalidad de que la 

empresa que resulte adjudicatario del presente proceso pueda satisfacer las necesidades en tiempo 
oportuno de los compromisos asumidos por la misma. Contados a partir de la fecha de emisión del 
Registro Mercantil, (NO SUBSANABLE). NO CUMPLE, no cuenta con el tiempo mínimo de 
experiencia solicitado. 

8. Tres (3) cartas de referencia de clientes previos del sector público y/o privado, de servicios ofrecidos en 
los últimos (2) años donde se establezca los niveles de cumplimiento de sus servicios. (Las cartas deben 
estar timbradas y selladas por la entidad a la cual le ha suplido) las ordenes de compras y/o servicios no 
serán consideran como cartas (SUBSANABLE). Documentación no presentada. 

9. Experiencia profesional del Personal Principal (SNCC.D.048), que se encargara de realizar el 
mantenimiento y la reparación de los equipos. (Este debe anexar certificado que avalen las experiencia 
en el área), (NO SUBSANABLE). Documentación no presentada. 

CONSIDERANDO: Que al analizar la oferta presentada por el Oferente/ Proponente: Deseret 
Services, SRL, se pudo determinar qué presento todos los documentos solicitados en las 
Especificaciones Técnicas elaboradas para este proceso, lo cual queda CALIFICADA, bajo el criterio 
de evaluación CUMPLE/ NO CUMPLE. 

VISTA: La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 
Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del año dos mil seis (2006) con sus modificaciones 

contenidas en la Ley No. 449-06 y su Reglamento de Aplicación No. 543-12. 

VISTO: El Reglamento de aplicación aprobado mediante Decreto Núm. 543-12. 

VISTA: Las Especificaciones Técnica elaboradas para el presente proceso. 

VISTA: La Evaluación de la documentación Técnica realizada por el Departamento de Operaciones y 
Logística en fecha veintiocho (28) de febrero del 2023. 

VISTA: La Evaluación de la documentación legal realizada por el Departamento de Compras y y 
Contrataciones en fecha veintiocho (28) de febrero del 2023. 

VISTO: Todos los documentos que componen este expediente. 

Atendiendo a todas las consideraciones expresadas anteriormente se determinó, que en el resuelve de 
esta acta, la adjudicación se realizara de acuerdo a los criterios siguientes: primero que Que su 
propuesta haya cumplido con todos los requisitos exigidos tanto técnicos como económicos, , segundo 

que haya presentado el menor precio ofertado y que la garantía de oferta cumpla con la vigencia 

requerida y cubra el monto total ofertado como se estableció en las especificaciones técnicas elaboradas 

para este proceso. 

RESUELVE:
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PRIMERO: Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones Adjudicar a la empresa, Casa 
Deseret Services, SRL, RNC: 1-31-22617-5, en el ítem indicado a continuación: 

Montacargas modelo NDA035EB, Serial D861 

  

  

  

      
  

  

    

l [NO01595L, ubicado en el Almacén Ciudad Salud, 12 meses RD$ 229,864.00 

Sede central. 

Montacargas modelo NDA035EB, Serial D861 
2 [NO02884N, ubicado en el Almacén Regional Norte 12 meses RD$ 229,864.00 

(Santiago). 

Montacargas Clark, modelo: NPR20, serie N. S: 
3 [NPR345-0745-9700FL, ubicado en el Almacén 12 meses RD$ 229,864.00 

Regional Norte (Santiago). 

Montacargas Clark, modelo: NPR20, serie N. S: 
4 |[NPR345-0744-9700FL, ubicado en el Almacén 12 meses RD$ 229,864.00 

Regional Norte (Santiago). 

Montacargas Crown, Modelo: RD5700, Serie: 
5 |[14427044, ubicado en el Almacén Regional Norte 12 meses RD$ 229,864.00 

(Santiago). 

Sub-Total RDS$ 974,000.00 

ITBIS RD$ 175,320 

Total RDS 1,149,320.00     
  

Por un monto de RDS 1,149,320.00 (Un millón Ciento cuarenta y nueve mil trescientos veinte pesos 

con 00/100). En razón de que su oferta cumple con las especificaciones establecidas en los términos de 
referencias y siendo su oferta económica de menor precio ofertado en los términos de referencias. 

SEGUNDO: Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones a elaborar la respectiva Orden 
de Compra, a fin de formalizar la contratación de referencia con la empresa adjudicada. 

las documentaciones necesarias a los fines de elaborar el contrato correspondiente. 

TERCERO: Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones remitir a la Dirección Jurídica o 

CUARTO: Se instruye al Departamento de Compras y Contrataciones a notificar el resultado del 

presente proceso. 

sesión. 

Licda. Georgina Victoria 
Directora Adm. y Financiero (DAR 7, 
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